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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de octubre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02305/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de marzo de dos mil veinte, el Recurrente presentó solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el número de expediente 00201/NEZA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“a) Nombres de los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha. b) El monto de la remuneración que perciben semanal, quincenal o mensualmente, desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha. c) Nombramientos, de los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha. d) Contratos de trabajo y/o de prestación de servicios que tengan celebrados con los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha. e) Convocatorias para la integración de los comités de participación ciudadana emitidas y de sus renovaciones. f) En caso de no haberlo instalado, la justificación de dicho hecho y sus avances.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y correo electrónico

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00201/NEZA/IP/2020, me permito remitir las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad.

ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ” (Sic)

Adjuntando a la respuesta el documento electrónico denominado “ESCANER OFICIO 1.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de ambas partes; no obstantes, se hará mérito de su contenido durante el estudio respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 02305/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado: 
“Respuestas a la solicitud 00201/NEZA/IP/2020" (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado debe tener de conformidad con la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte remitió su Informe Justificado, consistente del archivo electrónico denominado “Recurso 2305_2020_08_25_17_11_27_588.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintisiete de agosto del año en curso, en apego a lo dispuesto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, el contenido de dicho documento será motivo de análisis más adelante. Por su parte, el Recurrente realizó sus manifestaciones mediante la presentación de cuatro documentos electrónicos los cuales serán motivo de estudio más adelante.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha tres de septiembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha seis de octubre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente se identificó como “xxxxxxxxxx” o “xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”. No obstante, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6°. - La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:

a) Nombres de los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha.
b) El monto de la remuneración que perciben semanal, quincenal o mensualmente, desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha.
c) Nombramientos, de los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha.
d) Contratos de trabajo y/o de prestación de servicios que tengan celebrados con los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha.
e) Convocatorias para la integración de los comités de participación ciudadana emitidas y de sus renovaciones.
f) En caso de no haberlo instalado, la justificación de dicho hecho y sus avances.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación del documento denominado “ESCANER OFICIO 1.pdf”, en cuyo contenido se puede observar lo siguiente:

1. Oficio de respuesta a la solicitud de información emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal con el que dio a conocer las respuestas emitidas por la Contraloría Interna Municipal, la Encargada del Despacho de la Secretaría Particular de Presidencia, Tesorería Municipal y Dirección de Administración.
2. Oficio CIM/NEZA/0566/2020 suscrito por el Contralor Interno Municipal mediante el cual manifestó que no se cuenta con la información peticionada y relativa a los Comités de Participación Ciudadana debido a que no es competencia de esa área.
3. Oficio SP/NEZA/01526/2020 (por duplicado) emitido por la Encargada de Despacho de la Secretaría Particular de Presidencia, anexando el oficio CPC/040/2020.
4. Oficio CPC/040/2020 suscrito por el Encargado de Despacho de Participación Ciudadana adscrito a la Presidencia Municipal, con el que se informó que, con fundamento en el artículo 102 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, esa área es la Coordinación de Consejos de Participación Ciudadana, por lo que lo solicitado no está dentro del ámbito de su competencia.
5. Oficio HA/TM/SJ/1559/2020 suscrito por la Tesorera Municipal, informando que la solicitud planteada no se encuentra dentro del ámbito de su competencia.
6. Oficio DA/NEZA/1799/2020 emitido por la Dirección de Administración, con el que manifestó que esa dependencia no genera, posee o administra documento alguno que dé constancia de lo que el solicitante denominó “Comités Municipales de Participación Ciudadana”.

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado las respuestas emitidas y dando como motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado debe tener la información de conformidad con la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

Durante la etapa de instrucción, se tiene que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el documento electrónico denominado “Recurso 2305_2020_08_25_17_11_27_588.pdf”, que consiste del Informe Justificado rendido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, con el que dio a conocer los informes rendidos por la Encargada del Despacho de la Secretaría Particular de la Presidencia, Contraloría Interna Municipal, Tesorería Municipal y Dirección de Administración, mediante los cuales, fundamentalmente, reiteraron la respuesta primigenia. Por su parte, el Recurrente realizó diversas manifestaciones mediante la presentación de los siguientes documentos:

· Manifestaciones Recurso de Revisión 02305.docx. Escrito libre por medio del cual el Recurrente manifestó que el Sujeto Obligado evade sus obligaciones de transparencia en virtud de que el Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Nezahualcóyotl se encuentra constituido, por lo que la información solicitada existe y obra en poder del Sujeto Obligado, adjuntando los documentos que se describen a continuación.
· Acta de Entrega de Nombramientos 230119.pdf. Consistente de diversos documentos entre los que se observa el Acta de la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Selección Municipal celebrada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve en la que se tomó protesta a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción y se hizo entrega por parte del Municipio de Nezahualcóyotl por medio del Presidente Municipal de los nombramientos que acreditan como miembros del Comité a cada uno de los integrantes. Así como documentos pertenecientes a los integrantes de dicho Comité.
· ACTA DE INSTALACIÓN COMITÉ DE PARTICIPACION CIUDADANA.pdf. Acta de instalación del Comité de Participación Ciudadana Municipal del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019-2022, celebrada el cinco de febrero de dos mil diecinueve en la que se realizó la formal instalación del Comité de Participación Ciudadana Municipal de dicho Ayuntamiento, así como la presentación y aprobación de los Lineamientos de Funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana Municipal.
· Gaceta Ano 2 Especial Bis 21 de enero.pdf. Ejemplar de la Gaceta Municipal de Gobierno Año 2, Especial Bis de fecha veintiuno de enero de dos mil veinte en la que se publicó el Acta no. 01EXT/01/2020 de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Selección Municipal celebrada en la Sala de Juntas de la Contraloría Interna Municipal con la finalidad de realizar la aclaración correspondiente al periodo en el que el nuevo integrante del Comité de Participación Ciudadana del Municipio de Nezahualcóyotl asumirá el cargo. Acordándose que dicho integrante debería acudir ante la Comisión de Selección Municipal el veintidós de enero de dos mil veinte para que se le hiciera de su conocimiento lo acordado y que se le hiciera entrega del nombramiento correspondiente con la vigencia correcta de su encargo.

En razón de lo anterior, este Instituto estima necesario realizar el estudio de las constancias que integran el expediente electrónico a fin de dilucidar si la respuesta del Sujeto Obligado puede colmar las pretensiones del hoy Recurrente, así como calificar los motivos y razones de inconformidad de este último.

Por tanto, en primer lugar, es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario resaltar que el Recurrente solicitó información relacionada al Comité de Participación Ciudadana creado a partir de lo establecido en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, si bien esto no fue especificado por el particular, el Sujeto Obligado manifestó por medio de diversos oficios de las dependencias y unidades administrativas especificadas anteriormente, que era incompetente para conocer de la información solicitada, lo cual fue ratificado en el Informe Justificado.

Ahora bien, resulta toral revisar la naturaleza del Comité de Participación Ciudadana Municipal con el fin de establecer si el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de los puntos solicitados por el Recurrente, o bien, si está facultado para proporcionar dicha información.

En ese contexto, el Comité de Participación Ciudadana Municipal está relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción, el cual está previsto en el artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en el 130 bis segundo párrafo, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. En la designación de los cargos de dirección de la administración pública municipal se observará el principio de igualdad y equidad de género.

Artículo 130 bis. (…)

El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, en congruencia con los Sistemas Federal y Estatal.

Para su funcionamiento se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva: 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Contraloría Municipal, el de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, así como un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta, los cuales serán designados en los términos que establezca la ley. 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal Anticorrupción. 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
c) Actualización y difusión de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
e) Elaboración y entrega de un informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto al ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas. 

Asimismo, dicho Sistema Municipal Anticorrupción está regulado por la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente establece lo siguiente:

Artículo 61. El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal.

Artículo 62. El Sistema Municipal Anticorrupción se integrará por:
I. Un Comité Coordinador Municipal.
II. Un Comité de Participación Ciudadana.

Artículo 63. El Comité Coordinador Municipal se integrará por:
I. El titular de la contraloría municipal.
II. El titular de la unidad de transparencia y acceso a la información del municipio.
III. Un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo presidirá.

Artículo 64. Son facultades del Comité Coordinador Municipal, las siguientes:
I. El establecimiento de mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal
Anticorrupción.
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción.
III. Actualización y difusión de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno.
IV. La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.
V. Elaboración y entrega de un informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.
VI. Las demás señaladas en otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 68. El Comité de Participación Ciudadana Municipal, tiene como objetivo coadyuvar, en términos de la presente Ley al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador Municipal, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Municipal Anticorrupción.

Artículo 69. El Comité de Participación Ciudadana Municipal se integrará por tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta.

Artículo 70. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, no podrán ocupar durante el tiempo de su gestión un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán en dicho Comité.

Durarán en su encargo tres años sin posibilidad de reelección, serán renovados de manera escalonada y solo podrán ser removidos por alguna de las causas establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves.

Artículo 71. Los miembros del Comité de Participación Ciudadana Municipal, no tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo en el Comité Coordinador Municipal, sin embargo, su contraprestación se determinará a través de contratos de prestación de servicios por honorarios, en términos de lo que establezca el Comité Coordinador Municipal, por lo que no gozarán de prestaciones, garantizando así la objetividad en sus aportaciones.

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal estarán sujetos al régimen de responsabilidades que señala la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y le serán aplicables las obligaciones de confidencialidad, secrecía y resguardo de información que establezcan las leyes aplicables.

En la conformación del Comité de Participación Ciudadana Municipal, se procurará que prevalezca la equidad de género.

Artículo 72. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, serán nombrados conforme al procedimiento siguiente:
I. El Ayuntamiento constituirá una Comisión de Selección Municipal, integrada por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho meses, de la siguiente manera:
a) Convocará a las instituciones de educación e investigación del Municipio para proponer candidatos a fin de conformar la Comisión de referencia, para lo cual deberán enviar los documentos que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor a quince días hábiles para seleccionar a tres integrantes, basándose en los elementos decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta que se hayan destacado por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción.
b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil o en su caso, personas con conocimientos en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción para seleccionar a dos integrantes, en los mismos términos del inciso anterior.

El cargo de miembro de la Comisión de Selección Municipal será honorario.

Quienes funjan como integrantes no podrán ser designados como integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, por un periodo de tres años contados a partir de la disolución de la Comisión de Selección Municipal.

II. La Comisión de Selección Municipal deberá emitir una convocatoria con el objeto de realizar consulta pública municipal para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo.

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal y deberá hacerlo público, en donde deberá considerar al menos las siguientes características:
a) El método de registro y evaluación de los aspirantes.
b) Hacer pública la lista de los aspirantes.
[bookmark: _GoBack]c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en versiones públicas.
d) Hacer público el cronograma de audiencias.
e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la materia.
f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus miembros.

En caso de generar vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo integrante no podrá exceder el límite de cuarenta y cinco días hábiles y el ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar.

De lo anterior, se desprende que el Sistema Municipal Anticorrupción está integrado por dos instancias: a) el Comité Coordinador Municipal integrado por el titular de la contraloría municipal; el titular de la unidad de transparencia y acceso a la información del municipio y un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo presidirá; y b) el Comité de Participación Ciudadana, integrado por tres ciudadanos que serán seleccionados conforme a lo establecido por el artículo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

Sin embargo, es notorio que el Sistema Municipal Anticorrupción conformado por dichos Comités no tiene una relación de subordinación ante los ayuntamientos, sino que, como está dispuesto en la Ley en cita, es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal.

Por tanto, dado que el mencionado Sistema está establecido por una Ley Estatal, no es dable considerarlo como un dependiente municipal, sino que es un órgano colegiado cuya finalidad es erradicar la corrupción municipal como coadyuvante de los ayuntamientos, trabajando ambos en coordinación. 

No obstante, los ayuntamientos sí están constreñidos a actuar en el ámbito de su competencia respecto a lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción.

En el caso en concreto, aun cuando el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia relacionada con la información solicitada por el particular, de los documentos proporcionados por el Recurrente en la etapa de manifestaciones, se hace evidente que el Sujeto Obligado ha realizado diversas acciones que permiten colegir su participación en la integración del Sistema Municipal Anticorrupción, así como en la integración del Comité de Participación Ciudadana Municipal.

Lo anterior es así puesto que el Recurrente presentó documentos en los que se advierte la participación del Sujeto Obligado en la creación e integración de la Comisión de Selección que nombraría al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción durante la Centésima Trigésima Primera Sesión Ordinaria del Cabildo celebrada el veinte de diciembre de dos mil dieciocho, como se observa a continuación:
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Como se puede observar, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl emitió el acuerdo número 400 por el que se aprobó la creación e integración de la Comisión de Selección que nombrará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción, y en el que se advierte la participación de otras áreas del Sujeto Obligado, tales como la Dirección de Comunicación Social y la Secretaría del Ayuntamiento, encargadas de publicar en la página oficial del Ayuntamiento el listado de los integrantes y de notificar el acuerdo a los mismos, respectivamente; asimismo, en el Transitorio Primero se observa que se ordenó la publicación en la Gaceta Municipal del Gobierno.

Ahora bien, se advierte que el Sujeto Obligado participó para la elección de la Comisión de Selección como se establece en la fracción I del artículo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupción local; pero no así para la integración del Comité de Participación Ciudadana Municipal, pues esta es una función exclusiva del Comité de Selección, en apego a lo establecido en la fracción II del mismo artículo.

De tal modo que, si bien es cierto que el Ayuntamiento únicamente tiene una participación activa en la integración del Comité de Selección, también lo es que su participación en el resto del proceso es como coadyuvante, puesto que es el encargado de publicar en medios municipales oficiales las actuaciones de ese Comité, tales como la convocatoria para realizar la consulta pública de aspirantes a ocupar un cargo en el Comité de Participación Ciudadana Municipal, en el que estará definida la metodología, plazos y criterios de selección; además de que hace entrega de los nombramientos a los ciudadanos que resulten elegidos  como integrantes de dicho Comité.

Esto se evidenció con el documento denominado “ACTA DE INSTALACIÓN COMITÉ DE PARTICIPACION CIUDADANA.pdf”, celebrada el cinco de febrero de dos mil diecinueve en la que se realizó la formal instalación del Comité de Participación Ciudadana Municipal de dicho Ayuntamiento, así como la presentación y aprobación de los Lineamientos de Funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana Municipal y en la que se observan los siguientes antecedentes:
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En los puntos anteriores, se observa que el Sujeto Obligado realizó diversas publicaciones relativas a cada uno de las fases del proceso de selección realizado por el Comité de Selección Municipal. Asimismo, en la documental presentada por el Recurrente denominada “Acta de Entrega de Nombramientos 230119.pdf” de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, se tomó protesta a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción y se hizo entrega por parte del Municipio de Nezahualcóyotl por medio del Presidente Municipal de los nombramientos que acreditan como miembros del Comité a cada uno de los integrantes, lo que es coincidente con el ultimo antecedente descrito. En dicho documento se puede observar lo siguiente:
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Asimismo, derivado de una búsqueda en la página oficial de internet del Sujeto Obligado, en la liga http://www.neza.gob.mx/boletines/2019/febrero/023/boletin.php se encontró la siguiente información:
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En ese sentido, se debe hacer referencia a lo establecido en el artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.

De tal forma que los documentos presentados por el Recurrente como pruebas en sus manifestaciones, se consideran públicos puesto que fueron expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones establecidas en la normatividad aplicable.

Asimismo, no debe dejar de señalarse que, aun cuando el Sujeto Obligado no tuvo una participación activa en la selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, sí participo indirectamente al realizar la publicación de la metodología para la valorización de los expedientes presentados por los candidatos a integrar dicho Comité como se observa en la Gaceta Municipal de Gobierno Año 1, Especial 2, de fecha 18 de enero de dos mil diecinueve visible en la liga electrónica http://www.neza.gob.mx/publicaciones/gacetas/2019/Gaceta%20Especial%20A%C3%B1o%201%20Esp%202%2018%20de%20enero.pdf, así como en la entrega de los nombramientos de sus integrantes.

Consecuentemente, por estar publicados en medios municipales oficiales, como lo son la Gaceta Municipal de Gobierno y la página oficial del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, es pertinente considerarlos como hechos notorios, puesto que la finalidad de ambos medios es difundir y hacer del conocimiento público las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. Al respecto es aplicable la Jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con número de registro 174899, en la que se establece lo siguiente:

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.[footnoteRef:2] [2:  Tesis: P./J. 74/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, p. 963] 


De tal modo que el Sujeto Obligado si bien no generó la información solicitada, sí tiene una participación en la publicación de las convocatorias, así como en nombramiento de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, por lo que puede colegirse que de alguna forma administró la información solicitada, lo que actualiza el supuesto previsto en los artículos 12, 160 y 167 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Ahora bien, dado que el Recurrente solicitó lo siguiente:

a)	Nombres de los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha.
b)	El monto de la remuneración que perciben semanal, quincenal o mensualmente, desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha.
c)	Nombramientos, de los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha.
d)	Contratos de trabajo y/o de prestación de servicios que tengan celebrados con los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha.
e)	Convocatorias para la integración de los comités de participación ciudadana emitidas y de sus renovaciones.
f)	En caso de no haberlo instalado, la justificación de dicho hecho y sus avances.

Se advierte que se refiere a los Comités de Participación Ciudadana en plural, siendo que la Ley del Sistema Anticorrupción estatal dispone que sólo se debe establecer un Comité por municipio; por lo que, en apego a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Transparencia local, este Instituto suple la deficiencia de la queja y se hace la especificación en cuanto a que la solicitud se refiere al actual Comité de Participación Ciudadana Municipal de Nezahualcóyotl. Así, dado que ha quedado de manifiesto que el Sujeto Obligado tuvo participación durante la convocatoria para elección de integrantes y su posterior nombramiento, es procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable dentro de las unidades administrativas adscritas al Sujeto Obligado con la finalidad de que se atienda la solicitud de información del particular.

Para este fin, conviene revisar si entre las dependencias y unidades administrativas del Sujeto Obligado existe alguna que pudiese contar con la información solicitada. En ese contexto, conviene remitirse a lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, que en sus artículos 37 fracción V, 38 fracciones XI y XII, 41, 44 fracción XVII, 78 y 80 establecen lo siguiente:

Artículo 37. La Contraloría Interna Municipal estará a cargo de un Contralor Interno Municipal y además contará para el desempeño de sus funciones con las áreas administrativas siguientes:
(…)
V. Coordinación del Sistema Municipal Anticorrupción;
(…)

Artículo 38. A la Contraloría Interna Municipal, además de las atribuciones que le señalan otros ordenamientos legales, dentro del ámbito de su competencia tendrá las siguientes:
(…)
XI. Coordinarse y coadyuvar con los Sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción a fin de llevar a cabo lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; 
XII. Realizar las actividades necesarias como integrante del Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción;
(…)

Artículo 41. La Coordinación del Sistema Municipal Anticorrupción tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Proporcionar asesoría a la Administración Pública Municipal para la implementación y funcionamiento del sistema municipal anticorrupción; 
II. Asistir a los integrantes del Comité Coordinador Municipal y del Comité de Participación Ciudadana Municipal; 
III. Elaborará y enviar las convocatorias de sesión del comité que lo solicite; 
IV. Apoyar en la elaboración de los Programas Anuales de Trabajo, informes, proyectos y normas de carácter interno que le encomienden los Comités; 
V. Compilar los acuerdos emitidos por los Comités; 
VI. Apoyar en la elaboración de Proyectos de bases de coordinación y Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos de la materia; 
VII. Llevar los indicadores, metodologías, para la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan, así como las políticas integrales y los programas y acciones que se implementen; 
VIII. Canalizar y dar seguimiento a las peticiones, solicitudes y denuncias fundadas; acciones necesarias para registrar en la Plataforma Digital la información que establece la Ley del Sistema; y 
IX. Las demás que le soliciten o confieran los Comités.

Artículo 44. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XVII. Solicitar los nombramientos de los servidores públicos de las Dependencias de la Administración Pública Municipal;
(…)

Artículo 78. La Dirección de Comunicación Social es la dependencia que tiene como propósito fundamental informar y difundir entre la población del municipio las acciones, programas y obras que realiza el Gobierno Municipal para su beneficio a través de medios de comunicación impresos, electrónicos y redes sociales, así como mantener permanentemente las relaciones públicas y de comunicación Institucional hacia la opinión pública.

Artículo 80. A la Dirección de Comunicación Social, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Formular y proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal, el Programa Integral de Comunicación Social para su análisis y aprobación; 
II. Diseñar, analizar y evaluar la imagen institucional del Ayuntamiento, y promover su difusión en los medios publicitarios externos y medios de comunicación masiva; 
III. Organizar un sistema de comunicación participativa que permita la eficiente difusión de las actividades de la persona titular de la Presidencia Municipal y de los órganos de gobierno; 
IV. Establecer relaciones con los medios de comunicación internacionales, nacionales, estatales, locales y organismos representativos de los sectores público y privado, relacionados con esta actividad; 
V. Elaborar y supervisar aquellos proyectos que tengan relación con la comunicación social de forma impresa, auditiva o visual; 
VI. Coadyuvar en el fomento de la identidad municipal entre los habitantes, mediante la promoción de los valores cívicos y culturales;
VII. Deberá elaborar y promover la difusión de los comunicados de prensa con la información de todas las acciones institucionales que realiza el Gobierno Municipal; 
VIII. Ser portavoz de las sesiones de Cabildo a través de los medios con que cuenta para darlos a conocer entre la ciudadanía; 
IX. Elaborar la Gaceta Municipal de Gobierno; 
X. Proponer, diseñar y realizar proyectos de difusión de prensa, radio, televisión e internet; 
XI. Diseñar y administrar el portal del gobierno municipal y establecer los lineamientos para que las dependencias y entidades que conforman la administración pública municipal hagan uso eficiente de esta herramienta de comunicación, así como el uso de las redes sociales; 
XII. Planear, dirigir e instrumentar las estrategias de comunicación y/o difusión de las actividades y trabajos de la persona titular de la Presidencia Municipal y su gobierno; así como aquellas que fortalezcan su imagen pública; 
XIII. Planear y dirigir los estudios de opinión pública, para conocer los puntos de vista de la sociedad sobre la Administración Pública Municipal y así poder encontrar posibles alternativas para la adecuada toma de decisiones en materia de comunicación social; 
XIV. Evaluar, elegir y contratar a las empresas públicas y privadas de comunicación necesarias para llevar a cabo la difusión pública, bajo parámetros de suficiencia presupuestal, periodicidad, tarifas, nivel de circulación o audiencia, sujetándose a la normatividad correspondiente sobre el manejo y uso de recursos públicos; 
XV. Coordinar las relaciones institucionales con los medios de comunicación masiva, así como con las áreas afines de instituciones públicas para instrumentar acciones de información, difusión y comunicación e intercambio de experiencias; 
XVI. Brindar asesoría y apoyo técnico, conforme a su capacidad de recursos humanos y materiales, a las dependencias órganos del Ayuntamiento y sus áreas administrativas en materia de comunicación social e imagen institucional; 
XVII. Organizar, coordinar, supervisar y preservar los archivos de comunicados de prensa, fotografías y videos de las actividades oficiales;
XVIII. Planear, coordinar y supervisar un sistema de recopilación, procesamiento y archivo de la información más importante difundida por los medios de comunicación sobre la persona titular de la Presidencia Municipal y su gestión de gobierno; 
XIX. Planear y conducir la política de gasto en materia de difusión pública del Ayuntamiento; 
XX. Asesorar a la persona titular de la Presidencia Municipal en las actividades oficiales, en cuanto a mensaje, temas culturales y trato con los medios de comunicación social; 
XXI. Consolidar la agenda, en cuanto a medios de comunicación, de los titulares de las dependencias municipales para dar a conocer sus actividades; 
XXII. Representar a la persona titular de la Presidencia Municipal como vocero en caso necesario; y 
XXIII. Los demás que le señalen otros ordenamientos legales, el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.

Del articulado anterior, se desprende que el Sujeto Obligado efectivamente cuenta con áreas y unidades administrativas que pueden contar con la información solicitada entre sus archivos.

Por lo argumentado en párrafos anteriores, este Órgano Garante estima que los motivos de inconformidad del Recurrente son fundados, por lo que es procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable entre los archivos de las dependencias y unidades administrativas que pudiesen contar con la información a fin de que se haga entrega al Recurrente de lo solicitado, lo anterior en versión pública de ser procedente, pues puede darse el caso de que aparezcan datos personales de ciudadanos que no son considerados servidores públicos o integrantes del Sistema Municipal Anticorrupción.

Por último, respecto al punto f) de la solicitud primigenia, dado que ha quedado establecido que el Comité de Participación Ciudadana Municipal fue debidamente integrado, se considera innecesario el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado al respecto, toda vez que en dicho punto se solicitó la justificación en el supuesto de que dicho Comité aún no estuviese integrado y los avances para su integración; lo que en el caso concreto no sucedió, dejando insubsistente dicho requerimiento.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00201/NEZA/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00201/NEZA/IP/2020 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga una búsqueda exhaustiva y razonable en las dependencias y unidades administrativas que considere competentes con la finalidad de que se haga entrega al Recurrente vía SAIMEX y correo electrónico, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, los documentos en los que conste lo siguiente: 

Del Comité de Participación Ciudadana Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción:

a) Nombres de los integrantes desde su constitución y sus renovaciones hasta el tres de marzo de dos mil veinte.
b) El monto de la remuneración que perciben los integrantes desde su constitución y sus renovaciones hasta el tres de marzo de dos mil veinte. 
c) Nombramientos, de los integrantes desde su constitución y sus renovaciones hasta el tres de marzo de dos mil veinte. 
d) Contratos de trabajo y/o de prestación de servicios que tengan celebrados con los integrantes desde su constitución y sus renovaciones hasta el tres de marzo de dos mil veinte. 
e) Convocatorias para la integración del Comité emitidas y de sus renovaciones.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que, en caso de que considere que la resolución emitida le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rubrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02305/INFOEM/IP/RR/2020.
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En uso de la palabra la Lic. Sarai Ramirez Bautista, hace mencion de lo siguiente: X ®
B
CONSIDERANDO LOS ANTECEDENTES SIGUIENTES:
=
> Que en fecha 26 de Diciembre 2018, se reunieron los integrantes del Comité de Seleccion Municipal a efecto (=
de llevar a cabo los trabajos para elaborar la Convocatoria para la seleccion del Comité de Participacion Ciudadana I
del Sistema Municipal Anticorrupcion, la cual fue aprobada y publicada a partir del 27 de Diciembre 2018 y hasta el 11 ©
de Enero de 2019. Mismo periodo de tiempo en el que se recibieron expedientes de candidatos.
» En fecha 10 de Enero 2019 solicitaron la publicacion de la metodologia para la valoracion de los expedientes | =]
presentados por los candidatos a integrar el Comité de Participacion Ciudadana, misma que fue publicada en la \ N
pagina oficial del H. Ayuntamiento de Nezahualcoyotl y en la gaceta municipal. E;‘
> En fecha 17 de Enero 2019, y luego de agotado el tiempo para la primera fase de evaluaciéon documental,
> resultados de la evaluacion documental y aprobacion de la lista de candidatos a la siguiente etapa, se solicita publicar i/ <« 5
listado de candidatos que pasaron a la siguiente etapa.
> En fecha 21 de Enero 2019, se reunieron para la apertura de la segunda fase de evaluacion, consistente en 2
la entrevista de los candidatos seleccionados en la etapa anterior.
» En fecha 22 de Enero 2019, se reunieron para la apertura de la tercera fase de evaluacion, analisis de los O
resultados sobre las fases de evaluacién del proceso de seleccion, y aprobacién de los seleccionados a integrar el
Comité de Participacion Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupcion. =
(B
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En fecha 23 de Enero 2019, se reunieron para la toma de protesta y entrega de nombramientos de los
selecclonados para integrar el Comité de Parlicipacion Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupcion.

En tal virtud, sirva esta sesién para llevar a cabo la formal instalacion del COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 2019-2022

PRIMERO.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL.

En uso de la palabra la Lic. Sarai Ramirez Bautista informa que de la lista de asistencia recabada al inicio de la
sesion, existe la presencia de todos los integrantes convocados y que formaran parte de este Comité. De igual forma

comenta que se cuenta con el quérum legal requerido para llevar a cabo la sesion.

SEGUNDO.- LECTURA DEL ORDEN DE DiA.
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el dia veinfiuno de enero del dos mil diecinueve: por lo que en este acto, nos
enconframos reunidos para la foma de profesta y enfrega de nombramientos
de los integrantes del Comité de Parficipacion Ciudadana del Sistema
Municipal Anficorrupcion. -

Acto seguido, los infegrantes de la Comision de Seleccién Municipal proceden a
tomar protesta a los integrantes del Comité de Parficipacion Ciudadana del
Sistema Municipal Anficorrupcion, Lic. Psc. Raquel Verénica Oviedo Sanchez. por
un periodo de 3 afos, Ing. Daniel Valencia Molina, por un periodo de 2 afios Lic.
Sarai Ramirez Bautista, por un periodo de | afio, y preguntan:

rotestan cumplit y hacer cumpli la Ley del Sistema Anficorrupcion del Estado de
México y Municipios, asi como las demds Leyes y/o Reglamentos aplicables bajo
los_principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto_a los_derechos_humanos re T n_la_Consfitucion_Federal

Parlicular del Estado, asi como desarroliar las funciones establecidas en la misma:

Alo que elios responden: Si profesto.

A confinuacién se hace entrega, por parte del Municipio de Nezahualcéyotl, a
través del C. Juan Hugo de la Rosa Garcia, Presidente Municipal Constitucional
del Municipio. de los nomboramientos que acredifan como miembros del Comité o
cada uno de los infegrantes.

De igual forma, por parte de la Comision de Seleccion Municipal se hace
entregan de los nombramientos a los miembros del Comité de Parficipacion
Ciudadana.

No habiendo ofro asunfo que fratar, da por concluida la Octava Sesion Ordinaria
de lo Comisién de Seleccién Municipal, siendo los dieciocho horas de la fecha de
su inicio y previa elaboracién y lectura en voz alfa de la redaccién final del Acta
respectiva, la firmaron de conformidad ol margen y al calce los que en ella
infervinieron, para su debida constancia y efecto que conforme a derecho
procedan. =
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